
 

 

 

 

Términos y Condiciones del Reto de Innovación en Proyectos Verdes en América Latina y el Caribe 

Título del proyecto:  

INNOVACIÓN EN PROYECTOS VERDES: TRANSFORMANDO EL SECTOR DEL TURISMO EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE 

País/Región de ejecución: América Latina y El Caribe 

 

1.) Introducción y antecedentes: 

El turismo es una fuerza motriz esencial en la economía global. En el período de enero a julio de 2023, las llegadas 
a las Américas alcanzaron el 87% de los niveles de 2019, con destacados incrementos como el 32% en El 
Salvador, 23% en Colombia, y un 17% en la República Dominicana y Honduras. En el 2019 proporcionó empleo 
a alrededor del 10% de la fuerza laboral mundial. 

La innovación turística se convierte en un motor que amplifica el valor de la experiencia turística y que, al mismo 
tiempo, fortalece las capacidades del sector, impulsando así su competitividad y sostenibilidad en un mercado en 
constante evolución.  

La innovación turística se da a través de la creación de nuevos productos y servicios, la incorporación de 
tecnologías de vanguardia, la adaptación de la arquitectura y diseño de espacios, la adopción de estrategias de 
mercadotecnia innovadoras, la mejora de la comunicación con los clientes mediante servicios digitales, entre 
otros. 

El sector turismo es consciente de las demandas cambiantes de los viajeros y del entorno competitivo en constante 
evolución, se ven compelidas a innovar en sus operaciones. En este sentido, la innovación se convierte, en una 
herramienta indispensable para alcanzar y mantener una posición competitiva sólida en la industria turística de la 
región. 

La Organización Mundial del Turismo (OMT) es la agencia de la Organización de las Naciones Unidas encargada 
de la promoción del turismo como factor de desarrollo sostenible, responsable, accesible e inclusivo para todos.  

Como el principal organismo internacional en el ámbito turístico, reúne a 160 países, 6 miembros asociados y más 
de 500 miembros afiliados: se trata de entidades del sector privado que abarca instituciones académicas, 
asociaciones de turismo y autoridades turísticas locales.  

Una de las prioridades estratégicas de la OMT es hacer del turismo un sector más inteligente a través de la 
innovación y la transformación digital; incrementar la ventaja competitiva del turismo a partir de las inversiones y 
el emprendimiento; crear más y mejores empleos con la educación como soporte; desarrollar resiliencia y 
aumentar la facilitación de los viajes; y proteger el patrimonio con sostenibilidad social, cultural y ambiental.   

En este orden de ideas, la OMT lidera políticas turísticas articuladas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de las Naciones Unidas para contribuir a su cumplimiento.  

La OMT, a través de su Departamento de Innovación, Educación e Inversiones, ha desarrollado 24 competiciones 
globales de emprendimiento (“UNWTO Tourism Startup Competitions) y foros de innovación y tecnología 
(“UNWTO Tourism Tech Adventures) que han generado una Red de Innovación de más de 5000 emprendedores, 
930 compañías, 300 instituciones públicas, 50 instituciones educativas, 30 incubadoras y 200 inversores. La 
conexión de este ecosistema ha permitido la generación de más de 45 millones de euros en financiación a nuevas 
empresas con soluciones disruptivas.  



CAF, banco de desarrollo de América Latina y el Caribe, es un banco de desarrollo comprometido con mejorar la 
calidad de vida de todos los latinoamericanos y caribeños. Sus acciones promueven el desarrollo sostenible y la 
integración regional.  

Con el fin de cumplir con ser el Banco Verde y del Crecimiento Sostenible e Inclusivo, y al mismo tiempo 
incrementar la cartera de operaciones de financiamiento, la Dirección de Turismo Sostenible (DTS), apoya el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 fomentando un modelo de 
desarrollo turístico que genere el crecimiento económico a largo plazo a través de la promoción de inversiones 
públicas y privadas creando oportunidades de empleo estable que contribuyan a la reducción de la pobreza y al 
cierre de brechas regionales; que ponga en valor los servicios ecosistémicos y su biodiversidad, los entornos 
urbanos y rurales, los espacios culturales, simbólicos y el conocimiento ancestral de los pueblos indígenas 
respetando la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus activos culturales y 
arquitectónicos así como sus usos valores tradicionales y fomente oportunidades para la mejora de las 
condiciones de vida de la población, a través del desarrollo de las economías creativas y de propuestas 
innovadoras dentro del sector. 

El trabajo mancomunado siempre será la mejor manera de alcanzar el propósito de un desarrollo justo y sostenible 
para nuestra región, y un turismo pujante, sostenible, que ofrezca destinos de calidad y empodere a las 
comunidades locales. 

  

2.) Objetivos del Reto 

La Organización Mundial del Turismo (OMT) y el Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF) se 
unen en una iniciativa trascendental para potenciar el impacto transformador del turismo, con un enfoque central 
en los Proyectos Verdes. Nuestro objetivo es revitalizar la industria impulsando la innovación con un impacto 
significativo en infraestructura sostenible, reducción de emisiones y residuos, pero también en el ámbito social, 
promoviendo el turismo rural y comunitario y generando nuevas experiencias turísticas, todo ello catalizado por 
proyectos verdes en el sector.  

En un mundo dinámico donde las expectativas de los viajeros evolucionan rápidamente el turismo, está llamado 
a innovar para crear experiencias turísticas que sean memorables y transformen la forma en que se explora el 
mundo. En este contexto cambiante, los emprendedores y las empresas turísticas deben buscar superar las 
expectativas de los viajeros mediante la aplicación de nuevas ideas y tecnologías.  

Revelando el Reto: Con el reto se busca fortalecer la innovación en el producto turístico a través de Proyectos 
Verdes. Con esta iniciativa la CAF y la OMT buscan startups, emprendedores y empresas turísticas innovadores 
y visionarias que desarrollen soluciones transformadoras e ingeniosas para abordar los desafíos de la industria 
turística a través de proyectos verdes y beneficien a las comunidades locales de los destinos mientras que 
preserven el entorno. 

La importancia de este Reto: La relevancia de este Reto se destaca al reconocer el turismo como una fuerza 
motriz esencial en la economía global y, más específicamente, en la Región de las Américas incluyendo América 
Latina, Centroamérica y el Caribe. Durante el período de enero a julio de 2023, las llegadas a las Américas 
alcanzaron el 87% de los niveles de 2019, evidenciando la resiliencia de la región.  Adicionalmente, cabe destacar 
que las tendencias de inversiones extranjeras directas (IED) en el sector turístico de América Latina según el 
informe más reciente de la OMT en colaboración con fDi Intelligence del Financial Times, entre 2018 y 2022 se 
anunciaron 340 proyectos de IED en turismo en la región, con una inversión de capital que asciende a USD 27.900 
millones.  

En este sentido, la innovación es relevante en el sector turismo para aportar en la transformación de la economía 
de las comunidades rurales y así, de la misma manera, aportar en la reducción de emisiones causada por el 
cambio del uso del suelo.  

Este Reto busca apoyar startups, emprendimientos, empresas turísticas que fomenten a través de proyectos 
innovadores aseguren la conservación y regeneración de los ecosistemas y la biodiversidad de Latino América y 



el Caribe para redefinir cómo el turismo puede generar un impacto positivo, teniendo también en cuenta que hoy 
en día el turista privilegia estas ofertas para la toma de sus decisiones sobre los destinos a visitar. 

El Reto busca fortalecer el papel del turismo en el abordaje de problemáticas locales y apostar por mayores 
emprendimientos con base en la sostenibilidad económica, social y ambiental.   

 

3.) Público objetivo y criterios de aplicación 

Pueden aplicar emprendedores, startups, empresas turísticas, y organizaciones que cumplen con los siguientes 
requisitos: 

Un carácter innovador y disruptivo y ofrecen soluciones sostenibles y de valor añadido para el sector turístico; 

• Aprovechamiento de nuevas tecnologías y soluciones innovadoras, en el contexto de las economías azul 
y verde; 

• Tener la capacidad de ofrecer indicadores de impacto positivo en el contexto de las economías azul y 
verde;  

• Tener potencial de crecimiento y escalabilidad y potencial de aplicación en la Región; 
• Tener un plan de negocio estructurado; 
• Tener un estudio de mercado que justifique el plan de negocios. 

 

4.) Exclusión de la participación:  

No podrán participar quienes no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las presentes bases 
tanto al inicio de la competición como de forma sobrevenida, teniendo derecho la OMT a excluir a quienes no 
cumplan, o dejen de cumplir, con los requisitos previstos, o incluso a no entregar el reconocimiento y/o los premios, 
en su caso.  

Quedan también excluidos de participar los empleados de la OMT, así como los menores de edad.  

Los datos y la información que los participantes suministran a la OMT durante el proceso de registro, inscripción 
y desarrollo en el Reto, así como la originalidad y derechos de propiedad intelectual de la propuesta presentada, 
se presumen ciertos por parte de los organizadores de la convocatoria. La OMT no se responsabiliza de los datos 
falsos, inexactos, obsoletos, incompletos o erróneos consignados por los participantes. En tal caso, el participante 
quedará automáticamente excluido de la convocatoria e incluso perderá el derecho de disfrute del reconocimiento 
y/o premios, en su caso, no teniendo derecho de reclamación alguna contra OMT. 

Los organizadores se reservan el derecho de excluir del Reto, sin previo aviso, a aquellos participantes que, a su 
juicio, actúen de forma fraudulenta, abusiva o contraria al espíritu del Reto, de los principios de las Naciones 
Unidas o de la ley, derechos de terceros y/o la buena fe. Asimismo, se podrá excluir a cualquier participante o 
persona relacionada cuya actuación pueda ser contraria a la reputación o buen nombre de la OMT. 

Ninguna de las acciones anteriores dará derecho a ningún participante, o potencial participante, a reclamar u 
obtener indemnización alguna por daños, gastos relacionados, o cualquier otro concepto, a la OMT, la CAF o 
cualquiera de sus socios. 

 

5.) Proceso de aplicación 

Los participantes que cumplan con todos los requisitos descritos en la sección 3 “Criterios de aplicación” pueden 
postularse a este reto. Para convertirse en Participante, los solicitantes deberán completar el registro en línea a 
través del formulario disponible en el sitio web:	https://www.unwto.org/es/reto-de-innovacion-en-proyectos-verdes, 
cuyos campos son de tipo obligatorio. Los solicitantes deberán completar en español todos los campos 
obligatorios solicitados en el formulario. 	



Los datos que los participantes proporcionen al registrarse en el programa deben ser verdaderos, por lo que 
cualquier participante cuyos datos sean incorrectos o incompletos perderá cualquier opción para participar en el 
programa y recibir cualquier servicio. 
La OMT utilizará la información de contacto proporcionada a través del registro en línea para ponerse en contacto 
con los Participantes. La OMT no será responsable de la información de contacto incompleta o incorrecta. 
 

6.) Proceso y criterios de selección 
Un panel de expertos designado por la OMT y CAF evaluará las propuestas presentadas y seleccionará a los 
participantes que avanzarán a la siguiente etapa del Reto. La evaluación se basará en criterios como la innovación, 
la viabilidad, el potencial de crecimiento y el impacto social y ambiental. 

 

1. Nivel de innovación El proyecto propone nuevas miradas y acercamientos que no existen.  
 

• El proyecto hace uso de tecnologías y metodologías novedosas. 
• El proyecto es original en su área y tiene elementos destacables de 

creatividad.  
• El proyecto contempla innovaciones digitales. 
• El proyecto considera la inclusión y el turismo sin barreras. 

 
2. Impacto Ambiental  Aporte a la mejora del entorno natural: 

• El proyecto demuestra su aporte a la conservación de áreas protegidas.  
• El proyecto demuestra su aporte a la regeneración de los ecosistemas y 

su biodiversidad.  
• El proyecto demuestra su aporte a la reducción de la vulnerabilidad del 

territorio frente a los eventos causados por cambio climático.   
• El proyecto demuestra su aporte a la reducción de emisiones de gases 

efecto invernadero. 
 

3. Valor Social El proyecto genera valor social, entendido como el aporte a lograr los objetivos de 
desarrollo y la generación de políticas públicas que busquen resultados positivos 
para la mayoría. 

• El proyecto demuestra el incremento del fortalecimiento de habilidades 
blandas o duras de las comunidades y población local.  

• El proyecto demuestra la posibilidad de generar oportunidades de empleo 
estables, dignas e inclusivas (género, edad, diversidades, discapacidad). 
 

4. Impacto potencial de 
negocio 

• El proyecto es escalable 
• El proyecto desarrolla ventajas competitivas para el negocio a corto o 

mediano plazo. 
• El proyecto es replicable y posiblemente adaptable a distintos contextos. 
• El proyecto tiene elementos que generen al turista una experiencia 

transformadora.  
 

5. Gestión y Preparación 
para generar alianzas 

• El proyecto usa de herramientas para monitorear su huella de carbono.  
• El proyecto contempla la generación de informes de impacto positivo en 

el entorno. 
• El proyecto contempla la generación de informes de sostenibilidad. 
•  

6. Viabilidad Presupuestal El presupuesto proyectado es coherente con las actividades propuestas 
 



Basándonos en los criterios mencionados anteriormente, se realizará un proceso de selección y filtrado de todas 
las entidades solicitantes, que dará como resultado la selección de hasta los 5 mejores proyectos que serán 
finalistas. 

Un Comité de Expertos compuesto por la OMT y los socios de la convocatoria serán designados como jurado 
evaluador por la OMT para seleccionar a los mejores proyectos. El jurado evaluador será seleccionado en función 
del número de solicitudes recibidas. Las decisiones tomadas por el Comité serán definitivas con base a los criterios 
de selección definidos en el numeral 6 de la presente convocatoria. 

El proceso de evaluación se basa estrictamente en el proyecto específico, no en otras iniciativas desarrolladas 
por los solicitantes. Si la evaluación del proyecto específico revela irregularidades, la solicitud será descalificada. 

 

7.) Etapas del Reto 

El Reto constará de varias etapas, que pueden incluir presentaciones, mentorías y desarrollo de prototipos. Los 
participantes seleccionados serán informados sobre las fechas y requisitos específicos de cada etapa. 

El plazo para la presentación de proyectos comenzará el 24 de enero del 2024 y finalizará el 30 de abril de 
2024 a las 23:59 GMT -5. 

*El calendario previsto para el reto es el siguiente: 

• 24 de enero de 2024: Lanzamiento de la competición. 
• 30 de abril de 2024: Ultima fecha para inscribirse. 
• 30 de abril hasta 30 de mayo de 2024: Selección de los proyectos finalistas 
• 31 de mayo de 2024: Anuncio de los finalistas 
• Junio de 2024: Mentorías y Talleres, y Presentación de los finalistas y selección del ganador en el 

Tourism Tech Adventures: Inversiones en Proyectos Verdes en América Latina y el Caribe (POR 
CONFIRMAR) 

*el calendario está sujeto a cambios 

 

8.) Beneficios 

Se otorgarán beneficios a los participantes destacados, que pueden incluir financiamiento, conexión con posibles 
inversionistas, mentorías para el fortalecimiento o escalamiento del prototipo, oportunidades de visibilidad a través 
de la estrategia de comunicaciones de entidades aliadas a la convocatoria y acceso a redes de contactos. Los 
detalles sobre los premios y su distribución serán comunicados a los participantes seleccionados durante el 
desarrollo del Reto. 

 

9.) Propiedad Industrial e Intelectual y Protección de Datos Personales  

En caso de que sea necesario el tratamiento de datos personales en virtud del desarrollo del Programa los 
organizadores de este asumen los siguientes compromisos:  

• Utilizar los datos comunicados únicamente para la finalidad de la convocatoria.  

• Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales (OMT y CAF) se comprometerán a respetar 
la confidencialidad y que no se comunicarán los datos a terceros sin autorización de los participantes.  

• Tomar todas las medidas necesarias para ofrecer un nivel de seguridad adecuado al riesgo que pudiera derivarse 
del tratamiento de los datos de carácter personal y garantizar la seguridad e integridad de los mismos, así como 
evitar su alteración, pérdida, destrucción accidental o ilícita, tratamiento, revelación o acceso no autorizado.  



• En caso de existir otro encargado de tratamiento, imponer las mismas obligaciones de protección establecidas 
en la normativa aplicable. El participante puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición enviando un correo postal a la dirección postal del Organizador indicada en el encabezado de las 
presentes Términos y Condiciones o enviando un correo electrónico a la dirección comm@unwto.org para 
contactar al Organizador indicando el derecho que desea ejercer y adjuntando una copia de su Pasaporte, 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o documentación equivalente.  

• El participante consiente expresamente, y por el mero hecho de participar en el Programa aquí presentado, que 
la OMT pueda utilizar su nombre a los efectos de dar a conocer el proyecto ganador al resto de participantes y sin 
que se genere remuneración alguna a su favor.  

Al presentar las solicitudes los promotores de los proyectos garantizan que:  

o Los proyectos son originales de sus autores y/o tienen libre disposición o propiedad sobre los mismos. 
Los participantes se comprometen a eximir de toda responsabilidad a los organizadores y los 
indemnizará con respecto a toda acción legal, reclamación o demanda que pudiera interponerse en 
relación a derechos de propiedad intelectual o datos personales de terceros con respecto a los proyectos 
que presenten.  

o En caso de que los proyectos sean resultado unitario de la colaboración de varios participantes, el 
proyecto se tratará como obra en colaboración, perteneciendo los derechos resultantes a todos ellos 
como coautores.  

o El participante autoriza a la OMT a subir a sus respectivas webs oficiales el resumen proyectos, y acepta 
que los visitantes de las páginas web tengan acceso a dicha información de acuerdo con las condiciones 
de uso de dicha web.  

o El participante autoriza el uso por la OMT del nombre y título de su proyecto, sin límite temporal, para 
ser mencionado en la página web o para cualesquiera acciones o eventos relacionados de alguna 
manera con la OMT, así como para su reflejo en los archivos históricos y soportes de diversa índole de 
la OMT y vinculados al programa.  

o La OMT no reclamará propiedad alguna sobre la información ofrecida o cualquier propiedad industrial o 
intelectual que pueda contener. El participante no cede a la OMT derechos de propiedad industrial o 
intelectual derivados de los proyectos.  

o El participante autoriza expresamente a la OMT a usar sus datos con el fin de proporcionarle información 
sobre eventos y actividades que pueden ser de su interés.  

o Los participantes aceptan su cesión de datos a la OMT una vez finalizado el concurso.  

 

10.)  Consideraciones Finales  

El presente Programa, podrá ser modificado, interrumpido y/o cancelado si se dieran circunstancias justificadas 
que lo requirieran. Igualmente, la OMT se reservan el derecho a declarar desiertos todos o alguno de los 
beneficios, en el supuesto de que ningún proyecto presentado reuniera la calidad esperada a criterio del equipo 
decisor.  

La OMT no se hace responsable de las posibles deficiencias de la plataforma y de los problemas relacionados 
con los ordenadores, las redes o cualquier otro motivo que pueda provocar la pérdida, daño o retraso de las 
entradas. Una lista de preguntas frecuentes ("FAQ") estará disponible en la plataforma del concurso. En caso de 
conflicto entre estos términos y condiciones y nuestras preguntas frecuentes, prevalecerán estos términos y 
condiciones.  

 

11.) Aceptación de las Bases  

La mera participación en el concurso implica la aceptación del contenido íntegro de estas Bases. La no aceptación 
de cualquiera de los puntos que componen estas Bases supone la no participación en el concurso y en caso de 
resultar seleccionado y/o premiado la renuncia automática al reconocimiento.  

 



12.)  Legislación Aplicable y Solución de controversias  

Las presentes Bases se interpretarán de acuerdo con los principios generales del derecho internacional, 
excluyéndose cualquier ley nacional particular. Cualquier disputa, controversia o reclamación que surja o esté 
relacionada con estos términos y condiciones o cualquier incumplimiento de estos, se resolverá mediante arbitraje, 
a menos que se resuelva mediante negociación directa, de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI).  

 

13.) Prerrogativas a inmunidades 

 Nada dentro de estas Bases o en relación con las mismas se entenderá como una renuncia a las prerrogativas e 
inmunidades de la OMT.  

 

14.) Utilización del nombre, la sigla, la bandera y el emblema 

 Los participantes no utilizarán, de ninguna manera, el nombre, el acrónimo, el emblema o el sello oficial de la 
OMT o de las Naciones Unidas , en relación con sus actividades o en otro ámbito, sin el permiso previo por escrito 
de la OMT, que se proporcionará a su entera discreción en cada caso.  

Bajo ninguna circunstancia se concederá la autorización para utilizar el nombre, el emblema o el sello oficial de la 
OMT o de las Naciones Unidas, ni ninguna abreviación del nombre de la OMT o de las Naciones Unidas, con fines 
comerciales.  

Esta obligación no se extingue con la terminación de la condición del Concurso. 

 

15.) Limitación de responsabilidad e indemnización  

En ninguna circunstancia, la OMT será responsable ante los Participantes de cualquier pérdida, daño directo, 
indirecto, incidental, especial o consecuente, responsabilidad o gasto incurrido o sufrido que se alegue que ha 
resultado de o en conexión con el Concurso.  

Los participantes acuerdan indemnizar y eximir de responsabilidad a la OMT de y contra toda responsabilidad 
legal, reclamaciones, pérdidas, acciones, daños y gastos que puedan ocurrir, directa o indirectamente, de o en 
relación con este Concurso, incluyendo, sin limitación, cualquier infracción de los derechos de propiedad 
intelectual u otros derechos de cualquier tercero con respecto a los proyectos que presenten. 


